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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA CONFEMEL 
 

“Dr. EDUARDO CACERES GRAZIANI” 

 
Declaración de Lima 

 
 

Los países integrantes de la Confederación Médica Latinoamericana y 
del Caribe (CONFEMEL), reunidos en Asamblea Extraordinaria en la 
ciudad de Lima – Perú, declaran: 
 

a) Que es objetivo de la CONFEMEL propender a los más altos 
estándares de calidad en la práctica profesional, con el objetivo 
de brindar a los pacientes una atención digna y ofrecer a los 
colegas médicos las más amplias garantías en su proceder.  
Por ello, entendemos que la Colegiación Médica universal y 
obligatoria brinda las máximas garantías para una práctica 
médica independiente, evaluada ética y deontológicamente por 
sus pares. 
La Colegiación Médica es una necesidad de la práctica 
profesional, por lo que nuestra organización se alegra de la 
concreción de esta vieja aspiración en la República Oriental del 
Uruguay, con la sanción y promulgación de la Ley de creación 
del Colegio Médico del Uruguay. 
Asimismo, apoya fervientemente las gestiones que han 
realizado y continúan realizando los colegas panameños, en 
procura de concretar la Colegiación Obligatoria en la República 
de Panamá. CONFEMEL realizará todas las gestiones a su 
alcance, en coordinación con la Asociación Médica Nacional de 
Panamá, para que este objetivo se concrete a la brevedad. 
En contraste con estas situaciones, que significan un avance en 
la práctica profesional, en las condiciones de trabajo de los 
colegas y en la seguridad de los pacientes, el Gobierno de 
Nicaragua ha derogado la Ley de Colegiación Médica.  
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CONFEMEL rechaza esta posición y la de cualquier otro 
Gobierno que adopte la misma. Asimismo, se solidariza con los 
colegas nicaragüenses y su Colegio.  
 

b) La necesidad de contar con una legislación clara e 
independiente a los efectos de evaluar la calidad de las 
instituciones formadoras. 

  
c) La necesidad de contar con una legislación clara e 

independiente para revalidar títulos obtenidos en el 
extranjero. 

 
d) La necesidad de que existan mecanismos de certificación y 

recertificación de la práctica médica en nuestros países, a 
cargo de las Instituciones Médicas.  

 
e) La voluntad de definir criterios generales para la práctica 

profesional, que aceptados por los Colegios, Asociaciones y 
Sindicatos integrantes de CONFEMEL, se transformen en un 
sistema único y universal para la práctica de la medicina en 
nuestra región.  

 
f) Su voluntad de avanzar en la discusión y análisis de las 

diferentes experiencias de Sistemas Únicos o integrados de 
salud, para desde CONFEMEL impulsar la modificación de 
antiguas formas de atención y financiamiento que existen en 
numerosos países de América Latina, las que no se adaptan a la 
nueva realidad de sus sociedades. El cambio de los paradigmas, 
incluye la necesidad de contar con un nuevo modelo de trabajo 
médico que permita al profesional el desarrollo de su 
profesión, concentrando su actividad laboral, con niveles 
dignos de remuneración el que deberá incluir espacio para el 
desarrollo científico y la actualización profesional.     

 
g) Su preocupación por las situaciones generadas con la 

judicialización de la práctica de la medicina, lo que genera el 
llamado “síndrome judicial” y la práctica “a la defensiva” de la 
profesión. Es deber de las asociaciones médicas explorar 
soluciones que superen esta realidad. 
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En la transición se debe proteger y contener al colega 
demandado. Las experiencias de instituciones gestionadas por 
las asociaciones médicas y Colegios Profesionales que brindan 
contención profesional, psicológica, asesoramiento jurídico y 
ofrecen Fondos Solidarios para cubrir determinadas 
responsabilidades, son experiencias que se pueden compartir e 
impulsar.   
Rechazamos la imposición de cualquier tipo de seguro 
obligatorio.  

 
h) El rechazo a todo tipo de presión política a la libre práctica 

gremial de sus instituciones. Es derecho y obligación de las 
Asociaciones Profesionales de la región defender la correcta 
práctica profesional y la adecuada cobertura de salud de la 
población, sin que esto provoque ningún tipo de represalia por 
parte de las autoridades. CONFEMEL expresa su solidaridad con 
la Federación Médica Venezolana que por denunciar 
situaciones que a su criterio no se ajustan a la correcta práctica 
médica ha recibido presiones y amenazas por parte del 
gobierno de su país. 

 
 

Lima, 7 de julio de 2010 


